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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 

 

Aprobada en: 

 

Tema: Proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “POR MEDIO DEL 
CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, 
AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2028 
“BOGOTÁ CAMINA SEGURA””. 
 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial 
las consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la 
Ley 152 de 1994 y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023, los honorables concejales 
abajo firmantes nos permitimos presentar la siguiente proposición aditiva 
contemplada en el numeral segundo del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, en 
los siguientes términos: 
 
 
Motivación:  
 
El pasado 24 de abril de 2024 radicamos ante la Secretaría Distrital de Ambiente y 
el Jardín Botánico de Bogotá un derecho de petición relacionado con información 
frente al arbolado urbano. 
 
Allí, preguntamos sobre la actualidad del censo del arbolado urbano, que se 
convierte en la principal fuente de información técnica para el planteamiento de la 
meta contenida en el artículo 14 que contiene los programas del objetivo 4 “Bogotá 
ordena su territorio y avanza en su acción climática”, específicamente el programa 
25  denominado “aumento de la resiliencia al cambio climático y reducción de la 
vulnerabilidad” donde se incluye la meta de mantener 500.000 árboles en zona 
urbana y rural en el Distrito Capital para lo cual se destinarán más de 53 mil millones  
de pesos. 
 
En respuesta recibida bajo los radicado 2024EE101727 y 2024JBB100032712 
evidenciamos que el censo entregado del arbolado urbano para la ciudad tiene un 
gran retraso, hay más de 600.000 árboles que su dato de registro es de antes de 
2010, es decir de hace más de 14 años. Lo que implica que no se tiene una 
información verídica sobre la realidad del arbolado urbano. 
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Del mismo modo las respuestas a los mencionados oficios evidenciaron vacíos de 
información en lo relativo al número de códigos dados de baja del censo en forma 
anual y su motivación, lo que impacta y siembra dudas en la veracidad del número 
de árboles que lo componen. Tampoco se cuenta con la definición de un censo 
oficial con corte a 31 de diciembre de cada año, y por supuesto su publicación, lo 
cual es imprescindible para que las entidades con competencia en la gestión del 
arbolado urbano, las universidades y la comunidad en general tengan a disposición 
la misma información anualizada, base para la formulación de planificación 
detallada y proyectos de investigación del activo forestal urbano. 
 
Bajo estos argumentos, realizamos la siguiente proposición aditiva: 
 

Artículo Nuevo. Actualización del censo de Arbolado Urbano 

 

La administración distrital, en cabeza del Jardín Botánico José Celestino Mutis y las 
entidades que tienen competencia en el manejo del arbolado urbano (Secretaría 
Distrital de Ambiente, Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, IDRD, 
UAESP, IDU, UAERMV y alcaldías Locales) realizará la actualización del censo del 
arbolado urbano en espacio público, unificando la información de todas las 
plataformas del Sistema de información para la gestión del arbolado urbano – 
SIGAU relacionado con el componente arbóreo de la ciudad. 
 
 
Cordialmente, 
 

 

 

H.C Heidy Lorena Sánchez Barreto.              
Vocera Bancada              
Unión Patriótica – Pacto Histórico 
 


